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BOLETÍN  TRIBUTARIO No. 184

Junio, 2019

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Junio del
2019 y recordatorio de obligaciones por vencer en Julio del
2019. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para el
cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.
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A. ESTABLECER EL TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (TIE) PROMEDIO DE LOS CONTRIBUYENTES DEL
EJERCICIO FISCAL 2018 Y FIJAR LAS CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS Y CONTROL PARA LA
DEVOLUCIÓN DEL EXCEDENTE DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO CON CARGO AL
EJERCICIO FISCAL 2018

• Ámbito de aplicación.- Se establece el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2018 y las
normas que regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior para la devolución del excedente del
anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2018. Se exceptúan del ámbito de aplicación de la presente
Resolución a:

a) Las instituciones financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito sujetas al control de la
Superintendencia de Bancos, quienes están sujetas al régimen especial para el pago de anticipo de impuesto a la renta, previsto en
el literal n) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno;

b) Las sociedades y organizaciones de la economía popular y solidaria, que cumplan las condiciones de las microempresas y las
empresas que tengan suscritos o suscriban contratos de exploración y explotación de hidrocarburos en cualquier modalidad
contractual.

• Actividad económica.- Para efectos de la aplicación del presente acto normativo, se considerará la actividad económica principal
reportada al 31 de diciembre de 2018 en el Registro Único de Contribuyentes.

• Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.- Para establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los
contribuyentes: 1) sociedades y, 2) personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad, la Administración
Tributaria observará las siguientes reglas:

1. Tipo impositivo efectivo individual.- Corresponde al mayor valor entre el impuesto a la renta causado y el anticipo determinado,
dividido para el ingreso del contribuyente.

2. Ingreso.- El ingreso a considerar para el cálculo del TIE será el que corresponda a la casilla denominada "Total Ingresos", de la
respectiva declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2018.
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3. Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.- Corresponde a la suma de todos los tipos impositivos efectivos
individuales, dividida para el total de contribuyentes: 1) sociedades y, 2) personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar
contabilidad, según corresponda.

• TIE aplicable al ejercicio fiscal 2018.- Los tipos impositivos efectivos promedio por segmentos de los contribuyentes aplicables al
período fiscal 2018:
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Actividades económicas sin TIE promedio específico.- Las actividades económicas que no se encuentren en el artículo anterior de la
presente Resolución, utilizarán los siguientes tipos impositivos promedio: 1. En el caso de sociedades: 1,4%. 2. En el caso de personas
naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad: 0,9%.

Registro Oficial Primer Suplemento No. 501
Resolución NAC-DGERCGC19-00000022

04 de Junio de 2019



5

B. APROBAR EL FORMULARIO DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA
COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES Y OTROS BIENES DE EXPLOTACIÓN REGULADA A CARGO DEL
PROPIO SUJETO PASIVO

• Apruébese el Formulario de retención en la fuente del Impuesto a la Renta en la comercialización de minerales y otros bienes de
explotación regulada a cargo del propio sujeto pasivo.

• El Formulario será presentado en línea, a través de la página web institucional del Servicio de Rentas Internas, de acuerdo al sistema de
perfilamiento detallado en el artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000414, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 347 de 15 de octubre de 2018 y sus reformas.

• Hasta que el Servicio de Rentas Internas incorpore los mecanismos tecnológicos necesarios para la implementación del Formulario de
retención en la fuente del Impuesto a la Renta en la comercialización de minerales y otros bienes de explotación regulada a cargo del
propio sujeto pasivo, los contribuyentes continuarán realizando la liquidación y pago de los valores de cada retención en la fuente a
cargo del propio sujeto pasivo por la comercialización de concentrados y/o elementos metálicos mediante la utilización del formulario
106, conforme lo prevé la Disposición Transitoria Única de la Resolución No. NAC-DGERCGC 16-00000217, publicada en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial No. 765 de 31 de mayo de 2016.

• Tomando en consideración lo dispuesto en la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000414, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 347 de 15 de octubre de 2018 y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas establece nuevos plazos de implementación
respecto de los siguientes formularios:
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Los plazos contemplados en esta disposición sustituyen a los previstos en la Resolución N° NAC-DGER-CGC18-00000414, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 347 de 15 de octubre de 2018 y sus reformas.

Registro Oficial Segundo Suplemento No. 506
Resolución NAC-DGERCGC19-00000025

11 de Junio de 2019
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C. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS VALORES POR CONCEPTO DE
RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA REALIZADA A NO RESIDENTES BENEFICIARIOS DE
CONVENIOS PAR EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE ECUADOR Y OTRAS PARTES
CONTRATANTES

• Establézcase el procedimiento para la devolución de valores por concepto de retención del Impuesto a la Renta realizada a no
residentes beneficiarios de convenios para evitar la doble imposición suscritos entre Ecuador y otras partes contratantes.

• El no residente que opte por la devolución podrá presentar una solicitud por cada mes, por agente de retención de forma acumulada,
por varios meses o por varios agentes de retención en un mismo mes.

• El Servicio de Rentas Internas respecto de la solicitud de devolución se pronunciará mediante el correspondiente acto administrativo y
los valores objeto de devolución, de ser el caso, se efectuarán a través de la emisión de la respectiva nota de crédito u otro medio de
pago solicitado por el sujeto pasivo no residente beneficiario de esta devolución, de conformidad con la Ley.

• La devolución podrá solicitarse desde el primer día hábil del mes siguiente a la presentación de la declaración de retención en la fuente
del Impuesto a la Renta y pago del agente de retención de conformidad con la normativa tributaria vigente.

• El sujeto pasivo beneficiario de la devolución será notificado en su buzón electrónico disponible en la página web del Servicio de Rentas
Internas (www.sri.gob.ec) siempre y cuando disponga de la clave de acceso a los servicios en línea de la página web institucional. De no
ser así, el sujeto pasivo no residente o su apoderado indicarán en el escrito de solicitud la dirección física en la que requiere ser
notificado.

• La revisión y análisis de los valores solicitados se realizará en función de la información que consta en la solicitud y documentación
adjunta a ésta. La Administración Tributaria podrá iniciar procesos de control posterior para profundizar en la veracidad de la
documentación ingresada, incluyendo la ejecución de procesos de intercambio de información con la autoridad competente de la otra
jurisdicción.

Registro Oficial Segundo Suplemento No. 506
Resolución NAC-DGERCGC19-00000026

11 de Junio de 2019
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D. ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO
DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PIÑAS

• El sujeto activo del impuesto al 1,5 por mil sobre los Activos Totales, es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, en
su calidad de ente público acreedor del tributo, dentro de los límites de su jurisdicción territorial, desde los sujetos pasivos tengan
domicilio o sucursales los comerciantes, industriales, financieros así como los que ejerzan cualquier actividad orden económico.

• Son sujetos pasivos de este impuesto, todas las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho y de derecho, nacionales o
extranjeras, que ejerzan habitualmente y/o permanentemente actividades comercia, industriales y financieras dentro del Cantón Piñas
y que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su
Reglamento de aplicación.

• Los sujetos pasivos de este impuesto están obligados a:

a) Cumplir con los deberes formales establecidos en el Código Tributario;
b) Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad a las normas pertinentes;
c) Presentar la declaración anual del impuesto sobre los activos totales con todos los documentos y anexos que la Dirección Financiera

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas solicite para realizar la determinación del impuesto;
d) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección Financiera Municipal a realizar las verificaciones tendientes al control o

determinación del impuesto para cuyo efecto proporcionarán las informaciones que se encuentran en libros, registros, declaraciones
y otros documentos contables; y

e) Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando sean requeridos para sustentar la información en caso de ser contradictoria o
irreal.

Para mayor información sugerimos remitirse a la respectiva resolución.

Registro Oficial Edición Especial No. 985
Ordenanza Municipal No. 85

28 de Junio de 2019
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JULIO 2019

OBLIGACIONES CON EL SRI

 Formulario 104 IVA Mensual.

 Formulario 103 Retención en la Fuente Mensual.

 Formulario 105 Impuestos a los Consumos Especiales (ICE) Mensual.

 Formulario 109 Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) Mensual.

 Formulario 112 Impuesto sobre Ingresos Extraordinarios Mensual.

 Formulario 110 Impuesto a los Activos en el Exterior Mensual.

 Formulario 114 Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP) Mensual.

 Formulario 119 Impuesto a la renta por la enajenación de acciones, participaciones, otros
derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración,
explotación, concesión o similares.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JULIO 2019

 Anexo Transaccional (ATS).

 Anexo Impuestos a los Consumos Especiales (ICE).

 Anexo Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP).

 Anexo Movimiento Internacional de Divisas (ISD) Mensual.

 Anexo Reporte de Operaciones y Transacciones Económicas Financieras (ROTEF) Mensual.

 Anexo Notarios, Registradores de la Propiedad y Registradores Mercantiles (ANR) Mensual.

 Cuota RISE mensual.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JULIO 2019

 Primera Cuota del Anticipo Impuesto a la Renta: Los contribuyentes a pagar la primera cuota

en el mes de Julio según el noveno dígito del RUC en el formulario 115.

 Formulario 109 Impuesto a la Salida de Divisas: ISD por divisas de exportaciones del 2018 no

retornadas en el país en 180 días. La fecha de presentación es el mes de Julio de acuerdo al

noveno dígito del RUC.

 Informe de Cumplimiento Tributario (ICT): El contribuyente sobre el cual se emite el ITC es

responsable por la presentación de ese informe ante la Administración Tributaria hasta el mes

de Julio del siguiente ejercicio fiscal al que corresponda la información según el noveno dígito

del RUC.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JULIO 2019

MINISTERIO DE TRABAJO

 Legalización del Pago de la Participación de Utilidades: Hasta el 13 de julio, los empleadores

deberán registrar ante el Ministerio del Trabajo, el formulario que acredite el pago de la

participación de utilidades correspondientes al ejercicio económico 2018, a favor de sus

trabajadores bajo relación de dependencia.



Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa Pumpilio Llona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|
Edif. Quilate. Piso 10| 
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio  Manta Business 
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B |  T (oficina) 
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle Alfonso Borrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo 
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142


